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INTRODUCCION

Es conocido por todos la importancia que le otorga la Revolución en nuestro
país al principal de los Recursos que tenemos: El Capital Humano, y es
conocido también todos los esfuerzos que se realizan en función del
perfeccionamiento del trabajo, de las condiciones laborales, así como de la
capacitación de los trabajadores y el control de su estado de salud, por tal
motivo nos propusimos diseñar un Sistema Informático que permita tener un
Control Automatizado del Capital Humano para agilizar los Controles, las
Estadísticas y que sirva de herramienta en la toma de decisiones de las
diferentes instancias de la Administración del Estado.

El Sistema está elaborado en el Sistema de Gestión de Bases de Datos Visual
FoxPro 8,0, con un ambiente agradable para el usuario y sin limitaciones para
su uso, pues los requerimientos de hardware son mínimos.

El Capital Humano es un tema sumamente amplio y cambiante, por ello la
concepción del Sistema es modular para permitir su fácil ampliación y
actualización.



El módulo que presentamos es el primero de los que conformarán el Sistema
Integral de Capital Humano. Se le denominó Módulo de Administración y
Control del Capital Humano, y está dirigido a establecer las Bases de Datos
que conforman el Expediente Laboral del trabajador, Datos de Capacitación,
Datos de Salud, Datos de la Incorporación a la Defensa y otros datos de los
trabajadores de la Empresa. Además cuenta con los controles estadísticos
establecidos por el país y en específico por el Ministerio del Trabajo y
Seguridad Social, según las legislaciones vigentes.

Para lograr la flexibilidad que permita su adaptación a las condiciones y
características de cada entidad, se utiliza un grupo de Nomencladores que
permiten parametrizar el trabajo y disminuir al mínimo la posibilidad de errores
operacionales, por lo que puede fácilmente ser usado por el personal del área
de Recursos Humanos con un mínimo de conocimientos de la informática.

El contenido de los nomencladores debe ser definido en la carga inicial del
Sistema y puede ser modificado cuando sea necesario sin afectar el trabajo.

Para garantizar la seguridad de los datos cuenta con medidas de seguridad
por contraseñas de acceso, distribuidas de forma tal que cada especialista
tiene acceso a modificar, añadir o eliminar solo lo que le corresponde por su
especialidad.



DESARROLLO DEL SISTEMA
El Sistema está protegido por un sistema de contraseñas, por lo que cada
usuario debe identificarse correctamente mediante su nombre (Loggin) y
clave (Password) para comenzar su trabajo.



Para cambiar el password debe hacer lo siguiente:



A continuación se visualiza una información de presentación sobre el equipo 
que diseñó y asesoró este proyecto y donde puede recibir asesoría .



Siempre que se trabaje con algún reporte estadístico o listado aparecerá este 
cuadro de diálogo que nos permitirá:

VISUALIZAR: mostrar el reporte en pantalla.
CONFIGURAR: establecer los parámetros de la impresora para una mejor 

visualización e impresión.
IMPRIMIR: cuadro de diálogo para seleccionar la impresora y páginas a 

imprimir.
EXPORTAR: envía el reporte a una impresora virtual doPDF v5, que crea un

fichero con extensión .PDF, que no admite alteración y que puede ser
enviado si fuera necesario por e-mail.

CUADRO DE VISUALIZACION, CONFIGURACIÓN DE IMPRESORA, IMPRESIÓN 
Y EXPORTACION DE LA INFORMACION.



Los Nomencladores están concebidos para:

1. Permitirnos adaptar el sistema a las características de cada empresa.

2. Lograr la homogeneidad en la información que se introduce en la base
de datos, evitando errores en su tecleado.

3. Agilizar y facilitar la introducción de los datos al sistema ya que sólo
hay que seleccionar de un cuadro desplegable, proveniente del
nomenclador correspondiente, el dato que se quiere introducir.

4. Hacer modificaciones a los datos existentes haciendo sólo
modificaciones en el Nomenclador, además de poder añadir nuevas
clasificaciones en el mismo y adecuarlos a las nuevas condiciones
que puedan surgir.

Nomencladores



MODULO PLANTILLA Y EXPEDIENTE

NOMENCLADORES PLANTILLA EXPEDIENTE

Pasos a seguir:

1. Llenar primero los Nomencladores.

2. Introducir todos los cargos en la Plantilla.

3. Introducir los datos del Expediente Laboral enlazando cada trabajador
con el cargo correspondiente en la Plantilla.

4. Introducir el resto de los datos de los trabajadores que ya fueron
introducidos en Expediente Laboral.

OTROS DATOS



NOMENCLADOR DE CARGOS OCUPACIONALES



MODULO  PLANTILLA Y EXPEDIENTE

Después del llenado de los Nomencladores se procede en el orden 
siguiente:

1. Confección de la PLANTILLA LABORAL.

2. Entrada de Datos del EXPEDIENTE LABORAL enlazados con el cargo 
que ocupará en la PLANTILLA LABORAL por lo que lo primero tiene 
que ser la PLANTILLA.

3. Introducción del resto de los datos QUE TODOS ESTAN EN FUNCION 
DE HABER LLENADO PRIMERO EL EXPEDIENTE LABORAL

ENTRADA DE DATOS (Procesos)



PLANTILLA LABORAL:









CONTOL DE DATOS (Expediente):



Página 1: Datos Particulares



Página 2: Datos Laborales



Página 3: Datos Educacionales



Página 4: Datos Militares y Tallas



Imprimir Contrato



CONTOL DE DATOS (Cambio C. Identidad):



CONTOL DE DATOS (Cambio C. Identidad):



DATOS LABORALES:



DATOS LABORALES:



DATOS LABORALES:



DATOS FAMILIARES:



DATOS FAMILIARES:



REGISTRO DE MERITOS Y RECONOCIMIENTOS



REGISTRO DE MERITOS Y RECONOCIMIENTOS



REGISTRO DE PUBLICACIONES:



REGISTRO DE PUBLICACIONES:



REGISTRO DE SANCIONES Y RESPONSABILIDAD MATERIAL:



REGISTRO DE SANCIONES Y RESPONSABILIDAD MATERIAL:



COMPOSICION DEL SALARIO:



COMPOSICION DEL SALARIO:



PROGRAMA DE VACACIONES:



PROGRAMA DE VACACIONES:



PROGRAMA DE VACACIONES:



PROGRAMA DE VACACIONES (por tiempo):



PROGRAMA DE VACACIONES (por fecha):



CONVERSIÓN DE PLAZA:



CONVERSIÓN DE PLAZA:



CONVERSIÓN DE PLAZA:



CAMBIO DE PUESTO DE TRABAJO:



CAMBIO DE PUESTO DE TRABAJO:



CAMBIO DE PUESTO DE TRABAJO:



NOTIFICACION DE VACACIONES, SUBSIDIOS, ETC:



NOTIFICACION DE VACACIONES, SUBSIDIOS,ETC:



NOTIFICACION DE VACACIONES, SUBSIDIOS,ETC:


